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En el articulo 33. página 24259. primera columna. donde dice,
.Retribución de la jornada reducida>, debe decir: _2. Retribu-
cióo de la jornada reducida.. .

En el articulo 37. página 24259. segunda columna. pnmer pá
rrafo, donde dice, .Las partas ttrmantes..... se ha onulldo la
numeración. debe decir: -l. Las partes firmantes... •.

En el enexo l. página 24264, primera columna, grupo 6.·. per
sonal no titulado. técnico, especialista, no cualificado de obr....
talleres e instalaciones y explotación. donde dice,

-o. Especialista de Ofldo.

1. Onctal de ofielo da primera
Ofielal de oflclo de segunda
Oficial 'de oficio de tercera..

debe decir,

.10. Especlallsta de oficio

U. Oflclal de oflelo de primera
12. Oficial de oflelo de segunda
13. Oficial de oftelo de tercera-.

CORREccrON ele errores de la Resolución de 28 de
¡ulio de Z983. de la Dirección General ele Trabai?,
por la que se diBpone la publicación elel ConvEnIO
Colectivo del personal laboral del Minislerio de
Obras Públicas y Urbant.mo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publl.;aclón
del Convenio Colectivo de Trabajo, anejo a ie citada Resolución,
inserta en el .Boletin Oficial del Estado. número 210. de 2 de
septiembre de 1983, se transcriben a oontlnuaciOn las SigUientes
rectIficaciones:

Prlmero.-Homologar la gafa de protección contra Impactos.
marca .WinterJo, modelo 9105, con oculares je clase e, por su
resistencia frente al impacto y protección adicional 747, presen
tada por la Empresa .Cloral-Ottc Woessner. S. A.•• con domici
lio en Barcelona-21. pasaje José Llovera. número 13. que la
importa de la P.6pública Federal de Alemania. donde es fabrl
ceda por la firma .Uvex \Vioter Optik GmbH., como gafa de
montura tipo universal para proteCCIón contra impactos.

Segundo.---Cada gafa de protección de dichos modelo y mar
ca llevará marcada de forma permanente, en cada uno de sus
oculart"s, la letra C, y en una de sus_ patillas de sujeción, mar
cada de forma indeleble, la siguiente inscripción: .Mmisterio de
Trabajo·Homologación 1.210 de 20-VII-1983. -Vint../91051747·.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artfculo 4.° de la Orden citada,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
tra.bajadores, y norma técnica reglamentaria MT-18 de _Gafas
de montura tipo universal para protección contra impactos:.,
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1976_

Madrid. 20 de julio de 1983.-EJ Director general, Francisco
José García Zapata.

RESOLUC/ON ele lJ( ele ¡ulio de 1983, ele la Direc
ción General de Trabajo, por La que se homologa
con el número 1.210 la Qafa de montura tipo uni
versal para protección contrrr. Impactos, marca
-Winler., modelo 9105. fabncocla en la República
Federal de Alemanla por la firma -Uve" Winter
Optilo GmbH. e importacla y presentacla por la
Empresa .Cloral-Ollo Woessner. S. A .•• de Barce
lona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la. gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos. marca .Winter., modelo 9105, con &,rreglo
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabajado
res, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se esta·
blece lo siguiente:

Lo que se hace público P4J"A general conocimiento, de confor
midd con lo dispuesto en el arUculo 4.· de la Orden. citada.
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. y norma técnica reglamentaria MT-16 de -Ga(as de
montura tipo universal para protección contra impactos., apro
bada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 20 de Julio de 1983.-Ei Directór general, Francisco
José Carcía Zapata.
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como gafa de montura tipo universal para protacc1ón contra '_m
pactos.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo y It.ar
ca llevará marcada de torma permanente en cada uno de IUS
oculares la letra D. y en una de sus patillas de sujeción, mar
eada de forma indeleble, la siguiente inscripción: _Ministerio de
Trabajo-Homologación 1.209 de 2(}-VII-I983. Comasec/Blegnac/
ff10.

RESOLUCION de ao de ¡...lio de 1983. de la Direc
ción General ele Trobaio. por la que se homologa
con el número 1.209 la gafa de montura tipo uni
versal para protección contra tmpacto3. marca -C('Io
masec:., modelo .Blagnac:., fabricada en Francia.
por la firma .ComaBee, S. A.', • importada y pre
.enlada por la Empresa .Ibérica de Mat~riale. ele
Prolecc¡ón. S. A .• tlMPSA). de Zardtamo (V,zcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologacIón de la gafa de montura tipo universal para pro
tección contra impactos, marca -Comasee-, modelo _Blagnac:.,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de l' de mayo de 1974.
sobre honologación de loa medios de protección personal de los
trabajadores. se ha dictado reeoluciOn. en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

Prlmero.-Homologar la gS.fa de protección contra Impactos.
marca -Comasec., modelo -Blagnac. t con oculares de clase D.
por su resistencia frente a impactos y protección adicional 070,
presentada por la Empresa _Ibérica de Materiales de Protec
ción. S. A.. ·(JMPSAl, con domicilio en Zarátamo (Vizcaya)
barrio Arcocba, pollgono Induslrlal. número 12, que la importa
de Francia. donde es fabricada por la ftrma -Comasec. S. A ••,

17 de mayo de 1974. sobre homologación de loa medios de pro
tección personal de los trabajadores. se ba dictado resolución,
en cuya parte dispositiva, se establece lo slfUienta,

Primero.-Homologar el dispositivo anticaída modelo -78 Ro
rlp•• de clase A. tipo l. presentado por la Empresa _Medical
aplica. S. A .• (MEDOPl, con domicilio en Bilbao-U. calie Ercl
lia, número 28. que lo Importa de Japón. donde ea fabricado
por la firma -Fujil•• como dispositivo antlcalda de clase A,
tipo l.

Segundo.-Cada dispositivo anticalda de dichos modelo, clase
y tipo, llevará en sitio visible, un sello Inalterable y que n<l
afecte a ~us condiciones -técnicas y de no ser ello pOSible., un
sello adhes!vo, con las adecuadac;. condiciones de consistencIa y
permanencia, con la sigmente inscripción: ..Ministerio de Traba.
jo-Homologac!.n 1.208 de 20-VIl-l983. Dispositivo anticalda, cia
se A. tipo l. año de fabricación ......•.

Lo que sé hace público para general conocimiento, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada
sobre homologación. de los medios de protección personal de los
trabajador¿s y norma Técnica Reglamentaria MT-2B de .Disposi- 2873?
tivos . personales utilizados en las operaciones de elevación y
descensD.-Dispositivos anHeaidas., aprobada por Resolución de
25 de noviembre de 1982.

Madrid 20 de julio de 1983.-El Director general, Francisco
José Garcla Zapata.

RESOLUC/ON ele 20 ele iulio ele 1983, de la Direc
ción General de Trabaio. por la que Be homologan
con e~ número 1.a05 los alicates cortantes de corte
lateral'incUnado. marca .Cahors•• referencia 905.027,
ele 2;()0 millmelrOB. fabricados l' presenlaelo. por la
Empresa -Callors Espoñoia, S. A .•• de Vilamalla
(Gerona).

instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de los aUcates cortantes de corte lateral in·
cHnado. marca _Cahars». referencia 905.027. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 19i4, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de 10< trabajadores.
se ha dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece
lo siguiente,

Primero.-Homologar los alicates cortantes <fe corte lateral
inclinado. marca -Cabors_, referencia 905.027, de 200 milíme
tros, fabricados y presentados por la Empresa .Cahors Española.
Sociedad Anónima., con domici1:o en VilamaBa H..ieronal, caITe·
tera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cad, alicate cortante de corte lateral inclinado de
d.ichas marca, referencia y longitud llevará en sitio visible un
sello inalterable, y que no afecte a sus conjiciones técnicas, y de
no ser ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas .condi
ciones de consistencia y permanencia, con la siguiente inscrip
ción, .Ministerio de Trabajo-Homologación 1.2GS de 2O-VII-1983.
C&hors. Tensión máXima de servicio 1.000 voltios:..

Lo que !Se hace público P&n'. g-eneral conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.· de la Orden citada.
sobre homologación de los medio~ de prott"rción personal de
los trabajadores. y norma técnica reglamentaria MT-26 de .Ais
lamiento de seguridad de las herramienta.s manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en Instalaciones de b"ja tens;ón•. apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 20 de julio de 1983.-EI DIrector general, Francisco
José García Zapata.
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